CIRCULAR 12 DE 2006
(20 octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Bogotá D. C.,
Para: directores, coordinadores financieros, jurídicos, funcionarios ejecutores, responsables de recaudo y contadores de las regionales y seccionales.
ASUNTO: Instrucciones transitorias para la aplicación de la Ley 1066 de 2006, por la cual se dictan normas para la normalización de la Cartera Pública.
La Ley 1066 de 2006 “por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones”, establece para los servidores públicos que tengan a su cargo el recaudo de obligaciones a favor del Tesoro Público, el deber de realizar su gestión de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna, con el fin de obtener liquidez para el Tesoro Público.
A las entidades públicas que tienen cartera a su favor les establece, entre otras obligaciones, las relacionadas con la expedición del Reglamento Interno del Recaudo de Cartera, la exigencia de garantías idóneas para la realización de acuerdos de pago, la de contar con el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal y la autorización para comprometer Vigencias Futuras para la realización de acuerdos de pago con entidades del sector público.
Con el propósito de implementar la Ley mencionada, comedidamente me permito remitir en el documento anexo, las Instrucciones transitorias que deben ser aplicadas en cada una de las Regionales y Seccionales bajo la coordinación del respectivo Director.
Cordialmente,

ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General





Instructivo Anexo a la Circular No. 012 de fecha 20 oct. 2006
Instrucciones transitorias para la aplicación de la Ley 1066 de 2006, por la cual se dictan normas para la normalización de la Cartera Pública.
1. Objetivo
El presente instructivo tiene como objetivo impartir directrices de carácter transitorio para la aplicación de la Ley 1066 de 2006 en el ICBF, en las Regionales y Seccionales, hasta tanto el Gobierno Nacional determine las condiciones mínimas y máximas para la expedición del Reglamento Interno de Recaudo de Cartera en el ICBF.
2. Marco Normativo
2.1 Aspectos generales de la Ley 1066 de 2006, que enmarcan la presente Circular.
La Ley 1066 de 2006 señala en su Artículo 1° que conforme a los principios contenidos en el Artículo 209 de La Constitución Política, los Servidores Públicos que tengan a su cargo el recaudo de obligaciones a favor del Tesoro Público deberán realizar su gestión de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna, con el fin de obtener liquidez para el Tesoro Público.
Como una de las obligaciones de las entidades públicas que tengan cartera a su favor, está la de establecer mediante normatividad de carácter general, el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, el cual deberá incluir las condiciones relativas a la celebración de Acuerdos de Pago. Esta obligación se deberá adelantar dentro de los dos meses siguientes a la promulgación de las condiciones mínimas y máximas que determine el Gobierno Nacional.
Para la realización de Acuerdos de Pago, señala que se deberán exigir garantías idóneas y a satisfacción de la entidad.
Obliga regularizar mediante el pago o la celebración de un Acuerdo de Pago, las obligaciones pendientes con otras entidades públicas a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la ley, para lo cual deben contar con el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal y con la autorización de Vigencias Futuras, si es del caso, de conformidad con el Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Establece la liquidación y el pago de intereses moratorios para las contribuciones parafiscales no pagadas oportunamente, a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tanto para el obligado a efectuar el aporte como para las entidades autorizadas de recaudarlo.
Otorga a todas las entidades públicas que tengan que recaudar rentas o caudales públicos, la jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor, para lo cual deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.
2.2 Vigencias Futuras en el Estatuto Orgánico de Presupuesto
El Estatuto Orgánico de Presupuesto establece que las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, podrán asumir compromisos de Vigencias Futuras con la autorización de la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y, en el caso de entidades del orden territorial, deberán contar con la autorización previa del Concejo Municipal, Asamblea Departamental o los Consejos Territoriales Indígenas o quien haga sus veces. En cualquiera de los casos deberán contar como mínimo, con apropiación del quince por tiento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean autorizadas.
2.3 Responsabilidad en el ICBF
El Decreto 3264 de 2002, que establece la estructura del Nivel Central del Instituto y determina las funciones de sus dependencias, en el Artículo 10° señala que la Dirección Financiera es la dependencia encargada de planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con el recaudo, la administración, la gestión, el registro y el control de los recursos financieros del Instituto.
La Resolución 191 de 2005, establece los grupos internos de trabajo de las dependencias de la Sede Nacional y en sus Artículos 8° y 36°, estipula las funciones que deben cumplir los Grupos de Recaudo de la Dirección Financiera y, de Jurisdicción Coactiva de la Oficina Jurídica, respectivamente.
La Resolución 1615 de 2006 que fija, entre otros, los Lineamientos Financieros correspondientes al recaudo de los recursos señala en su Artículo 4°, que es responsabilidad de los Directores Regionales o Seccionales, la coordinación de la gestión de recaudo, fiscalización y el cobro de la cartera de aportes parafiscales que deben adelantar conjuntamente los Coordinadores Financieros, los Coordinadores Administrativos o Financieros o los Coordinadores de Gestión de Recursos, los Responsables de Recaudo y los Coordinadores Jurídicos según su competencia, implementando los procedimientos y realizando el control y el seguimiento correspondiente.
La Resolución 1616 de 2006 en sus Artículos 13°, 15° y 21°, establece las funciones de los Grupos Jurídicos y Financieros de las Regionales y del Grupo de Gestión de Recursos de las Seccionales, en materia de cobro de los aportes parafiscales.
3. Aspectos Procedimentales.
3.1 Deuda del Sector Público.
Para efectos de aplicar la Ley y para la normalización de las deudas a cargo de las Entidades Públicas, las Regionales y Seccionales, deben:
· Revisar y actualizar el inventario de las Entidades del Sector Público y Mixto existentes en cada entidad territorial.
Priorizar la fiscalización y determinar en forma inmediata la deuda a favor del ICBF, mediante los procedimientos establecidos. La totalidad de las deudas del Sector Público deben estar determinadas antes del 31 de octubre de 2006.
Remitir al Representante Legal de la entidad deudora, la liquidación con el valor de la deuda, informándole de la obligación de pagar o de suscribir Acuerdo de Pago, previa expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal y autorización para comprometer Vigencias Futuras expedido por la autoridad competente, si es del caso. Esta comunicación debe ir con copia a la Procuraduría Delegada, al Gobernador o Alcalde y al Presidente de la Asamblea o Consejo Municipal, según corresponda.
3.2 Deuda del Sector Privado.
La determinación de la deuda del Sector Privado se adelantará de conformidad con las normas vigentes.
3.3 Intereses Moratorios
A partir del 29 de julio de 2006, se deben liquidar y pagar intereses a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre los aportes parafiscales no pagados oportunamente por el obligado o no consignados dentro de los términos establecidos a la entidad beneficiaria, por las entidades autorizadas para recaudarlos.
La tasa a aplicar es la de usura efectiva anual vigente para cada trimestre, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. La Dirección Financiera, el primer día hábil de cada trimestre, publicará en carpetas públicas la información sobre la tasa de usura mensual y el factor diario equivalente, para el caso de determinar el interés moratorio por fracción de día/mes.
	Mes
	Tasa
Efectiva
Anual
	Factor Mensual
	Factor Diario

	Julio de 2006
	22,62%
	1,714%
	0,05588

	Agosto de 2006
	22,53%
	1,708%
	0,05568

	Septiembre de 2006
	22,58%
	1,711%
	0,05579

	Octubre, Nov y Dic de 2006
	22,61%
	1,713%
	0,05586


Sobre las deudas por aportes parafiscales que a 28 de julio de 2006, no habían sido fiscalizadas, no se liquidarán intereses. A partir del 29 de julio de 2006 se causarán los intereses a la tasa de usura efectiva anual, así no hayan sido fiscalizadas.
Cuando se trate de mora en el pago de cuotas establecidas en Acuerdos de Pago o Pagarés suscritos con anterioridad a la vigencia de la Ley, los intereses moratorios serán los pactados en cada título.
Cuando se otorgue plazo para el pago de la deuda, los intereses se causarán y liquidarán a la tasa de interés de mora que para efectos tributarios esté vigente en el momento de otorgar la facilidad.
3.4 Plazos para el pago del aporte parafiscal.
Los plazos para el pago de los aportes según el Decreto 1406 de 1999, que se deben tener como referencia para los efectos de la liquidación de intereses moratorios a partir del 29 de julio de 2006, son los siguientes:
Grandes Aportantes
(Empleadores con 20 o más trabajadores)
	Ultimo dígito del NIT o C.C.
(No incluye dígito de verificación
	Vencimiento

	1, 2 y 3
	 4 día hábil

	4, 5 y 6
	5 día hábil

	7, 8, 9 y 10
	6 día hábil


Grandes Aportantes en forma consolidada
(Empleadores con más de 5 sucursales)
	Ultimo dígito del NIT o C.C.
(No incluye dígito de verificación
	Vencimiento

	1, 2 y 3
	6. día hábil

	4, 5 y 6
	7. día hábil

	7, 8, 9 y 10
	8. día hábil


Pequeños Aportantes
(Empleadores con menos de 20 trabajadores)
	Ultimo dígito del NIT o C.C.
(No incluye dígito de verificación
	Vencimiento

	1 y 2
	4. día hábil

	3 y 4
	5. día hábil

	5 y 6
	6. día hábil

	7 y 8
	7. día hábil

	9 y 0
	8. día hábil


3.5 Intereses moratorios a cargo de entidades autorizadas para recaudar el aporte parafiscal.
El Tesorero de la Regional debe informar oportunamente al Responsable de Recaudo, la fecha y el valor consignado por las Cajas de Compensación Familiar por concepto de recaudo de aportes parafiscales.
El responsable de recaudo debe revisar la información recibida de la Caja de Compensación Familiar y, en caso de encontrar mora en la consignación por parte de la CCF, debe realizar las siguientes acciones:
1. Revisar la información de la CCF para determinar cuándo reporta pagos recibidos con fecha anterior al período correspondiente y determinar la mora en cada caso.
2. Verificar la fecha de la consignación de los aportes por parte de la CCF y determinar si se generó la mora.
3. Elaborar la Cuenta de Cobro en el Formato F1066-01, radicarlo y remitirlo al Representante Legal de la CCF.
4. Remitir copia de la Cuenta de Cobro al Contador para el registro contable en la cuenta de Deudores.
5. Registrar en el Formato F1066-02 “Seguimiento y Control al giro de los aportes y al pago de mora en el recaudo de CCF”.
6. Realizar el seguimiento y requerimiento al pago de la Cuenta de Cobro.
7. Si dentro de los dos (2) meses siguientes a la radicación de esa cuenta no se ha recibido el pago de la mora, deberá elaborarse el acto administrativo que declare deudor a la CCF ordenando el pago de los intereses moratorios causados. Ejecutoriado el acto sin que se haya efectuado el pago, deberá remitirse para cobro coactivo.
3.6 Constitución del título ejecutivo y agotamiento de la vía gubernativa.
Con la determinación de la deuda deberá elaborarse la correspondiente liquidación, expedir las resoluciones de declaratoria de morosidad y agotar la vía gubernativa a la mayor brevedad. Estando en firme el Acto Administrativo, se deberá informar por escrito a los deudores los requisitos para el pago de la deuda o para la suscripción del correspondiente Acuerdo de Pago, en los términos de la Ley 1066 de 2006.
Con el fin de agilizar el control de legalidad de las resoluciones de declaratoria de morosidad, el ICBF adoptará el modelo de resolución el cual lleva el control de legalidad de la Oficina Jurídica del Nivel Nacional, de tal forma que el Director de la Regional o Seccional expida la resolución respectiva con base en el modelo y, sin que sea necesario el trámite ante el grupo jurídico de la Regional o Seccional. Como soporte debe contar con la certificación conjunta del Coordinador Financiero o quien haga sus veces y del Responsable de recaudo, sobre la liquidación de la deuda.
Si el deudor moroso está de acuerdo con la determinación de la deuda, y para agotar la vía gubernativa, se podrá promover que renuncie a términos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 62 Numeral 3 del Código Contencioso Administrativo.
3.7 Acuerdos de Pago
Para todos los efectos de la financiación de las deudas a favor del ICBF, se deberá suscribir Acuerdo de Pago, previa la declaratoria de deudor moroso mediante resolución expedida por el Director Regional o Seccional.
El modelo de Acuerdo de Pago se adoptará por el ICBF, el cual cuenta con el control legal de la Oficina Jurídica Nacional, para que sea implementado y aplicado en todas las Regionales y Seccionales, de tal forma que se agilice la suscripción por parte del deudor y el Director de la Regional o Seccional, previo análisis de viabilidad suscrito por el Coordinador Financiero o quien haga sus veces y el Responsable de Recaudo.
Teniendo en cuenta que la ley establece que no se deben suscribir Acuerdos de Pago con deudores que aparezcan reportados en el Boletín de Deudores Morosos por el incumplimiento de Acuerdos de Pago para el Sector Privado, se debe exigir la certificación de la Contaduría General de la Nación.
3.8 Acuerdos de Pago con el Sector Público.
Estando en firme el acto administrativo que declaró a la entidad pública deudor moroso, el Representante Legal debe presentar los siguientes documentos:
· Solicitud del plan de pago de la deuda, el plazo requerido y los períodos de aportes parafiscales que desea amparar con la solicitud.
El Certificado de Disponibilidad Presupuestal que ampara el pago de la vigencia corriente y la autorización para comprometer Vigencias Futuras que respalde el pago de los años futuros que solicita como plazo, expedido por la autoridad competente.
Teniendo en cuenta que la obligación de normalizar las deudas del Sector Público vence el 29 de enero de 2007, pero que el Estatuto Orgánico de Presupuesto, establece que para aprobación de las Vigencias Futuras se requiere apropiación en la vigencia corriente, se debe promover e impulsar la suscripción de estos Acuerdos de Pago antes de terminar la vigencia 2006, a no ser que las Asambleas o Consejos se reúnan en el mes de enero de 2007 para aprobar las Vigencias Futuras.
Una vez suscrito el Acuerdo de Pago con el cumplimiento de los requisitos presupuestales que menciona la Ley, se debe exigir antes del 31 de diciembre de 2006, el Registro Presupuestal del valor respaldado con el presupuesto de la vigencia corriente y en la primera semana del mes de enero cada año de plazo respaldado con la autorización de Vigencias Futuras, se debe exigir el Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Registro Presupuestal del valor establecido para el pago en cada vigencia.
3.9 Garantías para la suscripción de Acuerdos de Pago
· Para la suscripción de los Acuerdos de Pago los deudores deberán ofrecer garantía personal o garantía real.
Cada caso debe ser analizado en la Regional y Seccional, para establecer si la garantía es idónea para respaldar el Acuerdo de Pago, la cual debe tener la aprobación del Coordinador Jurídico.
4. Soportes y Registro de operaciones en la Contabilidad y en la información del Grupo de Recaudo.
El registro contable lo debe realizar el Contador de la Regional o Seccional teniendo como referencia los documentos soporte que le debe entregar el Responsable de Recaudo, periódicamente de acuerdo con lo establecido en el Artículo 88 de la Resolución 1615 de 2006.
Siguiendo las fases del proceso de fiscalización y cobro se establece el siguiente procedimiento para el registro de cada operación:
4.1 Registro de la fase de fiscalización.
Esta fase comprende la liquidación o la resolución antes de ser ejecutoriada y se debe registrar de acuerdo con las instrucciones vigentes, así:
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1402 02 50
	Ley 1066/06 -Liquidaciones Aportes Patronales 3%
	Nit
	100

	4114 02 09
	Liquidaciones Aportes Parafiscales 3%
	Nit
	100


4.2 Registro de la Carter
4.2.1 Registro de la Resolución ejecutoriada
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1402 02 51
	Ley 1066/06-Resolución ejecutoriada sin Acuerdo de Pago
	Nit
	100

	1402 0250
	Ley 1066/06 -Liquidaciones Aportes Patronales 3%
	Nit
	100


4.22 Registro del Acuerdo de Pago sobre Resolución Ejecutoriada.
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1402 02 52
	Ley 1066/06-Resolución ejecutoriada con Acuerdo de Pago
	Nit
	100

	1402 02 51
	Ley 1066/06-Resolución ejecutoriada sin Acuerdo de Pago
	Nit
	100


4.3 Registro del Traslado de Difícil Cobro – Cobro Prejurídico
4.3.1 Registro del traslado de la Resolución Ejecutoriada
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1475 06 50
	Ley 1066/06 - Resolución Ejecutoriada en Cobro Prejurídico
	Nit
	100

	1402 02 51
	Ley 1066/06-Resolución ejecutoriada sin Acuerdo de Pago
	Nit
	100


4.32 Registro del traslado de la Resolución Ejecutoriada con Acuerdo de Pago
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1475 06 51
	Ley 1066/06 - Resolución Ejecutoriada con Acuerdo de Pago en Cobro Prejurídico
	Nit
	100

	1402 02 52
	Ley 1066/06-Resolución ejecutoriada con Acuerdo de Pago
	Nit
	100


4.3.3 Registro de una Resolución ejecutoriada que estando en Cobro Prejurídico, el aportante solicita acuerdo de pago.
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1475 06 51
	Ley 1066/06 - Resolución Ejecutoriada con Acuerdo de Pago en Cobro Prejurídico
	Nit
	100

	1475 06 50
	Ley 1066/06-Resolución ejecutoriada en Cobro Prejurídico
	Nit
	100


4.4 Registro del traslado a Difícil Cobro - Cobro Coactivo
4.4.1 Traslado a Cobro Coactivo de la Resolución Ejecutoriada.
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1475 06 75
	Ley 1066/06-Resolución Ejecutoriada en Cobro Coactivo
	Nit
	100

	1475 06 50
	Ley 1066/06-Resolución Ejecutoriada en Cobro Prejurídico
	Nit
	100


4.4.2 Traslado a Cobro Coactivo de la Resolución Ejecutoriada con Acuerdo de Pago (incumplido)
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1475 06 76
	Ley 1066/06- Resolución Ejecutoriada con Acuerdo de Pago en Cobro Coactivo
	Nit
	100

	1475 06 51
	Le 1066/06-Resolución Ejecutoriada con Acuerdo de Pago en Cobro Prejurídico
	Nit
	100


4.4.3 Registro de Resolución Ejecutoriada sobre la cual se suscribe Acuerdo de Pago, en Cobro Coactivo
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1475 06 77
	Ley 1066/06 - Resolución Ejecutoriada Cobro Coactivo
	Nit
	100

	1475 06 75
	Ley 1066/06-Resolución Ejecutoriada en Cobro Coactivo
	Nit
	100


4.5 Registro de Intereses.
Mensualmente el responsable de Recaudo debe liquidar y remitir al Contador de la Regional o Seccional la información sobre los intereses moratorios causados, para el registro en las cuentas contables así:
4.5.1 Intereses Cartera Corriente
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1402 02 53
	Ley 1066/06 - Intereses
Moratorios por Cobrar
Liquidaciones y Resoluciones Ejecutoriadas
	Nit
	50

	4815 37 50
	Ley 1066/06 – Intereses Cartera Corriente
	Nit
	50


4.52 Registro de Intereses de la cartera en cobro prejurídico
§ Cuando la deuda se traslada a cuentas de Difícil Cobro se deben trasladar también los intereses
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1475 06 52
	Ley 1066/06 - Intereses Moratorios por cobrar Cobro jurídico
	Nit
	50

	1402 02 53
	Ley 1066/06 – Intereses
Moratorios por cobrar
Liquidaciones y Res. Ejec.
	Nit
	50


§ Causación de los intereses liquidados de las deudas en Cobro Prejurídico
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1475 06 52
	Ley 1066/06 - Intereses
Moratorios por cobrar Cobro
Prejurídico
	Nit
	50

	4815 37 51
	Ley 1066/06 - Intereses Cartera Cobro Prejurídico
	Nit
	50


§ Traslado de los intereses de Cobro Prejurídico a Cobro Coactivo
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1475 06 78
	Ley 1066/06 - Intereses
Moratorios por cobrar en
Cobro Coactivo
	Nit
	50

	1475 06 52
	Ley 1066/06 - Intereses
Moratorios por cobrar Cobro
Prejurídico
	Nit
	50


§ Causación de los intereses liquidados de las deudas en Cobro Coactivo
	Código
Contable
	Nombre de la Cuenta
	Tercero
	Débito
	Crédito

	1475 06 78
	Ley 1066/06 - Intereses
Moratorios por cobrar en
Cobro Coactivo
	Nit
	50

	48153752
	Ley 1066/06 - Intereses Cartera Cobro Coactivo
	Nit
	50


FORMATO: FI-1066-01
Doctor
Nombre Gerente Administrativo
Caja de Compensación familiar
Dirección
Ciudad
Ref.: Cuenta de Cobro por Mora en el traslado de aportes parafiscales No__________
De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 1066 de 2006, “cuando las entidades autorizadas para recaudar los aportes parafiscales no efectúen la consignación a las entidades beneficiarias dentro de los términos establecidos para tal fin, se generarán a su cargo y sin necesidad de trámite previo alguno, intereses moratorios al momento del pago, a la tasa indicada en el inciso anterior y con cargo a sus propios recursos, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar”.
Por lo anterior, y considerando que la Ley 88/89 establece los plazos máximos para el traslado de los recursos a favor del ICBF, se generan los siguientes intereses moratorios:
Mora en el traslado de los recursos:
	PERIODO
	VALOR GIRADO
	FECHA DE CONSIGNACION
	DIAS DE MORA
	VALOR DE LA MORA

	 
	 

	 
	 


Mora por pagos realizados en periodos anteriores y no trasladados oportunamente:
	NIT
APORTANTE
	FECHA DE PAGO
	PERIODO PAGADO
	VALOR PAGADO
	FCHA EN QUE DEBIÓ TRASLADARSE
	DÍAS DE MORA
	VALOR DE LA MORA

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 


Por lo anterior, les solicitamos girar a nuestro favor la sume de (letras y números) y consignarlos en la cuenta corriente No._______________ del Banco_______
Nombre Director Regional o Seccional
Cargo.

